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Dado lo anterior, la única solución viable es recurrir a empresas especializadas que posean tanto el 
conocimiento técnico y la experiencia específica en el desarrollo de contenido digital interactivo, 
como la capacidad operativa y los recursos humanos suficientes para garantizar la producción, 
integración y distribución eficiente de los suministros requeridos en los plazos establecidos. Esta 
externalización no solo es necesaria, sino imprescindible para asegurar el cumplimiento de los 
objetivos del contrato en los términos exigidos por el Programa Europa Digital. 

 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 30.3 y 116.4. f) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se emite el presente informe, por el que se justifica 
la carencia de medios propios suficientes en el órgano de contratación, para la prestación 
de los servicios objeto de licitación que figuran en el encabezamiento. 

 

El Director General de Estrategia Digital 
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